Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto Acuerdo N° 26
APRUEBASE LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANICA DEL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA
San Fernando del Valle de Catamarca, 09 de Diciembre de 2019.

VISTO:
La Ley N° 5635 de fecha 05 de Diciembre de 2019, por el cual se dispone la creacién del Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 2° de la Ley 5635 faculta al Poder Ejecutivo a establecer mediante Decreto las misiones y funciones, dmbitos de
competencia y estructuras orgdnicas de los Ministerios, como asi mismo lo relacionado con las Secretarias de Estado y Subsecretarias, y
demads organismos y entes que dependen directamente del Poder Ejecutivo, de los Ministerios o que integren la administracién central o
descentralizada del Gobierno Provincial.

Que, la propuesta que se tramita relne los requisitos y condiciones técnicas exigidas por Nuevo Régimen de Elaboracién, Tramitacién y
Financiamiento de las Estructuras Organicas de la Administracién Publica Provincial, aprobado por Decreto Acuerdo N° 1.544/2007.

Que, el articulo 4° del Decreto Acuerdo N° 1.544/2007 dispone que, seran aprobadas por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial en acuerdo
de Ministros, las estructuras, orgénicas hasta nivel de Direccién.

Que a orden 15, obra Nota de la S. C. H. y O. N°011-19 de la Secretaria de Capital Humano y Organizacién.

Que a orden 16 al 20, la Subsecretaria de Presupuesto informa mediante Nota S. de P. N° 173 de fecha 09 de diciembre de 2019 sobre la
planta real del citado organismo.

Que a orden 22 al 24, toma Intervencién que le compete a Asesoria General de Gobierno, mediante Dictamen A.G.G. N° 1998/2019,
manifestando que por lo expuesto y con las observaciones sefialadas precedentemente, puede el Poder Ejecutivo Provincial dictar el
instrumento legal que se solicita.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucidn de la Provincia.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA EN ACUERDO DE MINISTROS DECRETA

ARTICULO 1°.- Apruébese la nueva estructura orgénica del MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA, el que como el Anexo |
forma parte del presente Instrumento Legal.

ARTICULO 2°.- Apruébase los Objetivos y Acciones del MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA, el que como el Anexo Il forma
parte del presente Instrumento Legal.

ARTICULO 3°.- Apruébase la Planta de Dotacién de Personal Superior y de Gabinete del MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION
TECNOLOGICA, el que como el Anexo Ill forma parte del presente Instrumento Legal.

ARTICULO 4°.- FACULTESE al Ministerio de Ciencias e Innovacién Tecnolégica a designar los Referentes Jurisdiccionales, de Nivel Medio, de
Nivel Superior, de Formacién Profesional y Contable ante el I.N.E.T. -Instituto Nacional de Educacién Tecnoldgica-.

ARTICULO 5°.- FACULTESE al Ministerio de Educacién y al Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica a suscribir los convenios e
instrumentos legales que resulten necesarios para articular y adoptar las acciones conjuntas tendientes a implementar la nueva
organizacién de la Gestién Administrativa del Poder Ejecutivo Provincial dispuesta por Ley Provincial 5635, y que permitan alcanzar los fines,
propdsitos y objetivos propuestos por Ley Nacional 26.206 de Educacién, Ley Nacional 24.521 de Educacién Superior, Ley Nacional 26.058
de Educacién Técnica Profesional y Ley Provincia 5381 de Educacién.

ARTICULO 6°.- FACULTESE, al Ministerio de Ciencias e Innovacién Tecnolégica a administrar los fondos provenientes de I.N.E.T., destinados a
proyectos, programas y demas acciones, una vez aprobados los mismos por el Ministerio de Planificacién y Modernizacién de la Provincia.-

ARTICULO 7°.- DISPONESE, que el Ministerio de Educacién mantendra sus originarias competencias y facultades en relacién: A) Al personal
docente que preste servicios en establecimientos educativos de gestion estatal bajo la modalidad técnico profesional que hubieran pasado a
depender del Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica, o que en un futuro se incorporen a este, especialmente lo concerniente a la
aplicacién de la normativa que regula el escalafén docente en la Provincia, altas, bajas, régimen de licencias, justificaciones y franquicias,
régimen de disciplina, calificacién y clasificacion de las respectivas Juntas de Clasificacion, régimen de coberturas de cargos y horas
catedras, concursos de titularidad, aprobacién de plantas orgdnicas funcionales, liquidacion y pago de haberes, entre otras competencias
originarias en dicho dmbito. B) Al personal del escalafén general que hubiera pertenecido a la ex Subsecretaria de Ciencia y Tecnologia y a
la ex Direcciénde Educacién Técnica y Formacion Profesional y que pasaren a depender del Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica o
que en un futuro se incorporea dicho organismo, el Ministerio de Educacién mantendra la facultad de liquidaciéon de haberes de los mismos,
conservando los mismos beneficios salariales. C)Aprobacién de disefios curriculares a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovacion
Tecnoldgica, acreditacion y validez de titulos, expedicidon de titulos y certificaciones de estudios, sistema de evaluaciéon de la calidad
educativa. D) Creacién formal de establecimientos educativos de gestién estatal de modalidad técnico profesional, nuevas secciones y/o
divisiones a solicitud e imputacién presupuestaria del Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica.

ARTICULO 8°.- DISPONESE que la liquidacién de haberes del personal citado en el articulo precedente, apartado B) y de funcionarios, sera
formulada por el Ministerio de Educacién y el , ordenamiento de pago se debera tramitar en tiempo y forma, en el Ministerio de Ciencia e
Innovacién Tecnoldgica, debiendo imputar dicho gasto a sus respectivas partidas presupuestarias.

ARTICULO 9°.- FACULTESE al Ministerio de Educacién y al Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnolégica a arbitrar los medios y recaudos
pertinentes a efectos de concretar las transferencias de los bienes muebles (registrables y no registrables) que hubieran sido adquiridos con
fondos de I.N.E.T., al Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica, como asi también, de todos aquellos bienes muebles (registrables y no
registrables) de la ex Subsecretaria de Ciencia y Tecnologia y los bienes muebles (registrables y no registrables) de la ex Direccién de
Educacién Técnica y Formacion Profesional.

ARTICULO 10°.- FACULTESE al Ministerio de Ciencias e Innovacién Tecnolégica, a articular y adoptar, las acciones y medidas pertinentes, a
los fines de poner en ejecucién lo dispuesto en el presente acto administrativo.

ARTICULO 11°.- FACULTESE al Ministerio de Hacienda Publica a adoptar las medidas pertinentes y a efectuar las adecuaciones y
reasignaciones presupuestarias que resulten necesarias, a fin de poner en ejecucién lo dispuesto en el presente Instrumento Legal.

ARTICULO 12°. - Derégase toda otra norma que se oponga al presente Instrumento Legal.

ARTICULO 13°. - Tomen conocimiento a sus efectos: Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnolégica, Ministerio de Educacién, Ministerio de
Planificacién y Modernizacién, Subsecretaria de Presupuesto, Secretaria de Capital Humano y Organizacién y Direccidn Provincial de Gestién
de la Informacién.

ARTICULO 15°. - Comuniquese, Publiquese, Dése al Registro Oficial y Archivese.



ANEXO Il - DOTACION DE PERSONAL

DOTACION DE PERSONAL SUPERIOR Y DE GABINETE
MINISTERIO O SECRETARIA DE ESTADO: MINISTERIO DE CIENCIA E
INOVACION TECNOLOGICA

A NOM BRE Y DESCRIPCION |, CANTIDAD DE
UNIDAD ORGANICA DEL PUESTO INDICE CARGOS
Minis terio Minis tro 1,6 (1
Secretaria Secretario 1,5 3
Direccién Provincial | Director Provincial 1,2 |7
Direccién Director 1,1 11
TOTAL 12

Nota: Anexo | y Il para consulta en el Dpto. Archivo de esta Direccion.

*+** F'sta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 17-10-2025 18:41:58

Ministerio de Planificacion y Modernizaciéon
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccion Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



